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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.211/20 
“Conductal Agua

(Avda. San Luis y calles Las Tuscas, Golondrina, Tupac Amarú y Humahuaca)

Barrio Los Chañares de la localidad de Tanti.

VISTO:            

                   El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la obra conductal de agua que se pretende ejecutar en Avda. San Luis, de Barrio Los Chañares de esta localidad; y
CONSIDERANDO: 

                                       Que luego de que por Ordenanza 1.109/19, se dictaminara la municipalización del servicio de agua potable, es menester para esta administración  arbitrar los medios, y dar curso urgente a todo lo relacionado con dicha prestación; 

                                        Que la obra de referencia representa una mejora sustantiva para las viviendas de la zona, y por ende, una mejor calidad de vida para los vecinos que allí residen;

Que esta inversión será llevada cabo de acuerdo a las normativas establecidas en el régimen de contribución por mejoras, por lo cual se hace necesaria la sanción del instrumento legal correspondiente;

                                       Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio, a través de una Contribución por Mejoras, la Obra Conductal de Agua para Avda. San Luis y calles Las Tuscas, Golondrina, Tupac Amarú y Humahuaca de Barrio Villa Los Chañares de la localidad de Tanti, conforme detalle adjunto, denominado “Anexo 1 - Memoria Descriptiva”.

Artículo 2º- ESTABLÉCESE un valor de pesos seiscientos setenta con noventa y siete centavos ($ 670, 97.-) por metro lineal de obra, con la siguiente modalidad de pago:

De Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15 % sobre el monto del total de la misma.
En cuotas: Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:
Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual.

Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual.

Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual.
Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo notificará en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de oposición a la obra, dispuesta en el artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir de la notificación.  

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el artículo anterior.

Artículo 8º- Si las oposiciones computadas exceden el treinta (30 %) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Articulo 9°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 03/07/20
S/Acta Nº  11/20
ANEXO I- MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente obra comprende el Proyecto General de Ejecución de una línea conductal general de agua potable de 60 mm en caño apto para  alta presión desde RP Nº 28 sobre la Av. San Luis hasta calles las Tuscas, girando allí hacia el Este hacia calle Golondrina, girando allí hacia el Sur hasta Tupac Maru, girando allí hacia el Este hasta calle Humahuaca donde se conectara con otra línea similar existente, comprendiendo una longitud total de 2.200m.l.
Esta obra permitirá contar con una red general en el Bº los chañares que se unirá a los barrios aledaños mediante red existente con capacidad de ser presurizada para garantizar no solo el suministro  como así también una presión suficiente de elevación, admitiendo incluso bombeo desde extracciones a profundidad aledañas.
ESPECIFICACIONES TECNICAS.-
Para esta obra se realizara un zanjeo de 40 cm de lado y 50 cm de profundidad a una distancia de 50 cm de la nariz de la línea de cordón cuenta (presunto, no existente; según medidas in situ y verificado según código de edificación) sobre la margen Oeste de las arterias intervinientes como se ha estipulado hasta ahora en redes pre existentes.
Para esta tarea se utilizará máquina de 40tn. con martillo percutor para romper piedra, montado sobre retroexcavadora, dado la existencia de roca viva sobre la superficie en el 95 % de la longitud de la obra.

Una vez finalizado el zanjeo se procederá a realizar un lecho nivelante de arena gruesa de 5 cm de espesor, se colocara el caño, se realizara una tapada inicial de arena de 10 cm de espesor, se cubrirá con malla celeste de advertencia para finalizar de tapar con material procedente de la escarificación inicial y compactar.

En todas las esquinas se dejara instalada una pieza tipo “T” para futuras ampliaciones de red.
CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
Comprende el cálculo de materiales y Mano de Obra asociados para el ramal de 2200 m.l.

MATERIALES:

Volumen de Arena:
V=2.200m.l.x0.40m.x 0.10m. = 88m.3
$ 1176 x M3= $ 103.488,00
Cañería:
380 tubos PVC PN10 60 mm: U$ 14.95 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 1048.90; x 380 un= $ 398578.96

1 Ramal Inyectado PVC 63: U$ 11.90 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 834.90

1 Tapa hembra PVC 60: U$ 3.48 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 244.15

1 Reducción M-H 60*50: U$ 2.94 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 206.27

1 Válvula Exclusa Tipo 21 DN65: U$ 135.36 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 9496.85

2 Adaptador Válvula exclusa 65*63: U$ 32.62 c/u, dólar oficial de la fecha $70.16

= $ 4577.24

Cinta Advertencia Celeste: $2200 / 100 ml (+ yapado 10% adicional)

23 rollos x $2200= $50600

TOTAL CAÑERIA: $ 398578.96 + $ 834.90 + $ 244.15 + $ 206.27 + $ 9496.85 + $ 4577.24 + $50600= $ 464.538,37
ZANJEO Y TAPADO:

Presupuesto Signorini para 2200 ml de zanjeo y tapado

$400 x ml= 2200 m.l x $400= $ 880.000,00

MANO DE OBRA COLOCACION CAÑERIA:
Tiempo de tendido cama de arena, colocación de caño, conexión y tapado en arena finalizando con malla de precaución:

Se estiman 150 hs hombre, valor hora hombre $187.35

150 hs x $187.35= $28.102,50
COSTO TOTAL DE LA OBRA:

CAÑERIA+ZANJEO Y TAPADO+M.O.

$ 103.488,00+$ $ 464.538,37+$ 880.000,00+$28.102,5= $ 1.476.128,87
POR M.L. DE OBRA= $ 1.476.128,87/2.200m.l. = 670,97 $/ml.
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